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BOLETÍN OFICIAL
DB LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES!
loa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse on

}&Bouítines Oficiales se han de mandar al Jefe politieo
;í¡ip*etÍTo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
lo*BMveionados periódicos.

( Real orden de 6 de Abrilde 1858 )

Ckntros oficiales de Madrid. —Llevado a dosaioilio: al nes,
I pesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y un afio, 38. Anuncios procedentes do la fa««IraMaÍBM

Oficiales fuera di Madri".— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y an afio, 48.

Diputación Previneial, Unos o fraeoióa.. 0,50 poseta*
Idea, judiciales, linea o fraeoióa ., 1,00 —
Ideas oficiales, linea o frsesión. ..•»••• 0,90 —Idea» partienlaras 1,50 —Particulares.— En esta Capital, llorado a dosaieilio, 12 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfuera do ella, 1 1 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afioSe publica todos los días, axoepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TKLBFONO 2.931.- APARTADO 321

DB DIEZ A OOCH Y DB 1'f.ES A SBIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelte, 50 sentinas

A particulares, 60 céntlmes

PARTE OFICIAL AYUNTAMIENTO DE MADRID El Procurador D. Francisco Javier
Dago, ha acudido ante el Tribunal de
lo Contencioso Administrativo, en re-
presentación de la Cámara Oficial de
la Propiedad Urbana de Madrid, en
solicitud de que se revoque un acuer-
do del señor Delegado de Hacienda
de esta provincia, fecha 2 de Julio
de 1926, que desestimó el recurso de-
ducido por el recurrente contra la or-
denanza de Contribuciones especiales
aplicable a la Zona del Ensanche en
el ejercicio de 1926-927.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que, por D. Mi-
guel Fernández Adán, se ha interpues-
to recurso contencioso contra la Ad-
ministración, sobre revocación de
acuerdo de la Comisión Provincial, de
15 de Septiembre de 1926.

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la

Reina Do a a Victoria Eugenia, y

?13. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

Secretaria

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporación,
acordó, en sesión pública ordinaria de
24 del actual, la adquisición, por ges-
tión directa, de 150 impermeables a
fin de completar el número de los in-
dispensables para el personal obrero
del Servicio de Limpiezas.

Madrid, 10 de Noviembre de 1926.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 3.418)

su importante salud

De igual beneficio disfrutan las Al efecto, ha acordado la celebra-
ción de un concurso sumarísimo por
término de ocho días, a contar desde
el siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
obtar al suministro de que se trata,
con arreglo al pliego de condiciones,
formulado al efecto, que obra a dispo-
sición del público, en el Negociado de
Subastas, durante los días hábiles del
concurso, de once de la mañana a una
de la tarde.

demás personas de la Augusta Real Lo que se hace saber por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto, y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.

Familia. Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que, por la Com-
pañía Metropolitano Alfonso XIII,se
ha interpuesto recurso contra la Ad-
ministración, sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo, de fecha 20 de Julio de
1926.

gobierno Civil
Juan Manuel Corujo

(Núm. 3.398)Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

CIKCULAR NÚMERO 118 Las proposiciones de oferta se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por, D. Herme-
negildo García Zarza, se ha interpues-
to un recurso contencioso sobre revo-
cación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Ayuntamien-
to de esta Corte, de 14 de Julio de
1926, relativo a la distribución de los
beneficios obtenidos con el nuevo ré-
gimen y servicios del Matadero du-
rante el tercer cuatrimestredel925-26.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.

En cumplimiento de lo dispuesto en
•1 artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Hortaleza, en las circunstancias que a
continuación se expresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Madrid, 18 de Noviembre de 1926
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 3.419)

Lo que se anuncia al público para
conocimientoB
Madrid . 25 desTJNoviembre de 1926

El Secretario,
F. Ruano

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(E.-836) Audiencia Territorial de Madrid

TRIBUNAL PRO 7INCIAL Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

DB LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco Certifico: Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por don
Inocente Blas, D. Apolinar Félix y
D. Cándido Ángel Fernández Ruiz,
con D. Anastasio Daniel Fernández
Ruiz, sobre elevación a escritura pú-
blica de un documento privado, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Domicilios de D. Gerardo
Sánchez, D. Antonio Canencia y don
Tibnrcio Pascual

(Núm. 3.428)Don Isidro Liarte Lausín, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo de la Comisión Per-
manente de 2 de Mayo último, que
denegó la reposicióa del de 14 de
igual mes referente al puesto que co-
rresponde al recurrente en el Escala-
fón Municipal y diferencia de haberes,
y dicho Tribunal ha mandado se pu-
blique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Don Francisco Carmona Camón ha
acudido ante el Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo, en solicitud
de que se revoque un acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
Corte, fecha 4 de Agosto de 1926, que
establece un derecho preferente a ocu-

par las plazas de practicantes en las
Consultas de Geneología, Instituto de
Seroterapia y Puericultura en favor
de los practicantes femeninos.

Zona declarada infecta: Dichos sitios
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. Autos de D. Inocente Blas Fernán-

dez Ruiz con D. Anastasio Daniel
Fernández Ruiz. sobre elevación a es-
critura pública de un documento pri-
vado. —Señores de la Sala segunda:
D. José Manuel Puebla, D. Miguel
Hernández, D. Aurelio Ballesteros,
D. Indalecio Fernández. — Número
ciento ochenta y tres. — En la Villa y
Corte de Madrid, a quince de Noviem-
bre de mil novecientos veintiséis. —
En los autos de mayor cuantía que

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan «glosopeda».

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 23 de Noviembre de 1926.

Juan Manuel Corujo

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los efectos in-
dicados.

Madrid, 20 de Noviembre de 1926
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 3.404)

Madrid, a 18 de Noviembre de 1926
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 3.439) (Núm. 3.399)
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ante Nos penden, remitidos en ape-
lación por el Juez de primera instan-
cia de Ocaña y seguidos entre partes:
de la una, D. Inocente Blas, D. Apo-
linar Félix y D. Cándido Ángel Fer-
nández Ruiz, propietarios y vecinos
de Huerta de Valdecarabanes, defen-
didos por el Letrado D. Ángel A. Ta-

bernilla y representados por el Pro-
curador D- Tomás Acevedo, y de la
otra, D. Anastasio Daniel Fernández
Ruiz, propietario y de la misma ve-
cindad, representado por los Estra-
dos, por su no comparecencia en esta
instancia, sobre elevación a escritura
pública de un documento privado.

término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría de D. Esteban Un-
zueta, bajo apercibimiento si no lo ve-
rifica de declararle rebelde.

Madrid, 5 de Noviembre de 1926.
El Secre cario,
Esteban Uzueta

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte,, en el juicio
ejeeutivo que insta el Banco Hispano
Americano contra D. Rafael Marín,
sobre de cantidad, se anuncia por el
presente la venta, en pública subasta,
por segunda vez, de varios muebles
embargados al demandado.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día catorce de Diciembre
próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores: que el
tipo del remate es el de dos mil dos-
cientas sesenta y una pesetas veinti-
cinco céntimos, o sea el setenta y cin-
po por ciento del que sirvió para la
primera subasta; que no se admitirán
posturas que no cubran los dos terce-
ras partes del tipo de subasta; que
para tomar parte en el remate debe-
rán consignar, previamente, en metá-
lico, el diez por ciento del repetido ti-
po, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, y que el depositario de los
bienes es D. Rafael Marín,, que tiene
su domicilio en la calle de Manuel Sil-
vela, número catorce, bajo, izquierda.

cientos sesenta y cinco milíme-
tros; la línea del lado izquierdo
y que limita con la casa de don
Miguel Santa Cruz y Orué
mide once metros noventa y
siete centímetros; a continua-
ción y formando la espalda del
solar propio de D. Paulino
García Maroto, hay otra línea
que mide diecisiete metros se-
tenta y cinco centímetros; y
por último, la línea que cierra
el sitio y que limita con la me-
dianería derecha del solar de
D. Paulino García Maroto mi-
de catorce metros con diez
centímetros. Las líneas descri-
tas afectan la figura de un po-
lígono irregular de ocho lados,
que comprende una superficie
de setecientos cinco metros seis
decímetros cuadrados, equiva-
lentes, a nueve mil ochenta y
un pies veintidós décimos de
otro también cuadrados. Cons-
ta de sótano, seis plantas o
pisos, y en el último, estudios
y azotea; tiene cuatro patios,
dos escaleras principales y los
servicios de calefacción, ascen-
sores, luz eléctrica, timbres,
etcétera, etc.

Miguel Torres
(B.- -1.615)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia de hoy
dictada por el Juzgado de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, en el procedimiento suma-
rio instado por D. Lorenzo Puertolas
Laclaustra, con doña María del Pilar
García Coucin y su esposo D. Francis-
co Jaquetot o Jaquotot, en reclama-
ción de un crédito hipotecario, se saca
a la venta, en pública subasta, por
primera vez, la siguiente

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada en este
pleito por el Juez de primera instan-
cia de Ocaña con fecha veinte de Abril
de mil novecientos veintiséis, por la
que condena a D. Anastasio Daniel
Fernández Ruiz a que eleve a escri-
tura pública el documento privado de
veinte de Agosto de mil novecientos
veinticinco a que Ja demanda se re-
fiere, absolviéndole del resto de la
petición en la misma formulada, sin
hacer expresa condena, de costas. Así
por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia de D. Anastasio Da-
niel Fernández Ruiz, se publicará en
la forma que la Ley previene, de no
solicitarse notificación personal den
tro del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —
José Manuel Puebla. —Miguel Her-
nández. Aurelio Ballesteros. —Inda-
lecio Fernández Lópoz.

Finca

Un hotel situado en esta Capital, a la
derecha del camino Real de Al-
calá, glorieta de la Alegría, al
extremo de la calle de Alcalá,
demarcada con el número cien-
to sesenta, en la parte corres-
pondiente a la plaza de Manuel
Becerra, barrio de la Plaza de
Toros. Extensión superficial
dos mil trescientos veinticinco
metros sesenta y cinco decíme-
tros, o sean veintinueve mil
novecientos cincuenta y cinco
pies y sesenta y seis décimos
cuadrados. En el centro de di-
cha superficie está emplazado
el hotel,- compuesto de dos par-
tes, que ocupa ciento noventa y
siete metros . sesenta y nueve
decímetros cuadrados, con só-
tano, planta baja, principal y
cubiertas, y existe un pabellón
destinado a cochera y cuadras;
y otro del jardinero y depósito
de plantas; linda: Noroeste,
glorieta de la Alegría, hoy de
Manuel Becerra; Sur o derecha,
terrenos de los señores Muñoz
y Zafra; Norte o izquierda y
Nordeste o espalda, terrenos de
Fernando Puig.

Dado en Madrid, a veintiséis de No-
viembre de mil novecientos veinti- Y se advierte a los licitadores; que

para el acto de la subasta, que tendrá
lugar ante dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número.
uno, se ha señalado el día siete de
Enero próximo, a las doce horas; que
servirá de tipo para dicha subasta, el
de un millón, quinientas mil pesetas,
pactado en la última escritura de
constitución de hipoteca, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferier
a dicho tipo; que para tomar parte en
aquella deberán consignar en el Juz-
gado o en el Establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento de re-
ferida cantidad; y que los autos y la
certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del mencionado
artículo, estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

seis
El Secretario,

Antonio Aguilar
Javier Elola

—1.453)

CONGRESO
Publicación Por el presente que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en los
autos promovidos por D. Rómulo Ro
mano y Gamero Cívico, contra I>. Ra-
fael Reynot Garrigó, sobre reclama-
ción de préstamos hipotecarios por el
procedimiento establecido en el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta en
pública subasta de la siguiente:

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor D. Indale-
cio Fernández López, Magistrado de
la Sala segunda y ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma, hoy día
de su fecha, de que certifico yo el
Relator Secretario. —Madrid, quince
de Noviembre de mil novecientos
veintiséis. —Ante mí, Ledo. Ramón
A. Valdés.

Ypara su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
dós de Noviembre de mil novecientos
veintiséis .

Finca urbana
Una casa sita en esta Capital, señala-

da con el número quince, de la
calle de Almagro, con fachada
también a la de Caracas y Zur-
bano, correspondiente a la se-
gunda sección del Registro de
la Propiedad del Norte, man-
zana número ciento sesenta y
dos, C. del Ensanche de Ma-
drid, primera zona, distrito ju-
dicial del Hospicio. Linda: al
Norte o derecha entrando, con
la calle de Caracas; al Sur o iz-
quierda, con la parcela o solar
prepio de D. Paulino García
Maroto y con la casa número

. nueve de la calle de Almagro,
propia de D. Miguel Santa Cruz
y Orue; por la espalda u Oeste,
con la calle de Zurbano; y por
el Este o frente, que es por
donde tiene su fachada princi-
pal, y entrada con la calle de
Almagro. La línea de fachada
a la calle de Almagro, mide

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, uno, el día
treinta de Diciembre próximo, a las
doce de su mañana, y se previene a
los licitadores: que la finca sale a su-
basta por treinta mil pesetas, tipo pac-
tado en la escritura base del juicio;
no admitiéndose postura inferior a ese
tipo; para tomar parte en el remate
habrán de consignar, previamente, el
diez por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y quo las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, Continuarán subsistentes y
se entenderá que todo licitador los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su -extinción el precio del

(A.- 1.448) remate
Madrid veintinueve de Noviembre

de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

Juzgados de primera instancia

Roque NovellaBUENAVISTA
V.° B.°

Alvarez (Ángel), domiciliado últi-
mamente en la calle del Pacífico, nú-
mero 58, piso cuarto, número 2, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado instrucción del dis-
trite de Buenavista; apercibido que,
de no verificarlo, le parara el perjui-
cio a que hubiere lugar an derecho,
para prestar declaración, en causa por
estafa y falsedad, instruida por ante
el Secretario D. Esteban Unzueta, ba-
jo el número 448 de 1926.

El Juez de primera instancia
Luis de Blas

(A.- 452)

En los autos declarativos de menor
cuantía seguidos en este Juzgado de
primera instancia del distrito del
Congreso, Secretaría de mi cargo, por
doña Paula Benito, declarada pobre,
contra doña Magencia Camarón, so-
bre reclamación de pesetas, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to, fallo y publicación dicen así:

Madrid, 5 de Noviembre de 1926
El Secretario,

Esteban Unzueta

diez y seis metros treinta y dos
centímetros; la línea de chaflán
que une la anterior con la de
la calle de Caracas, mide cua-
tro metros; la correspondiente
a esta última calle tiene de
longitud treinta y ocho metros
sesenta y seis centímetros; la
de otro chaflán, que une Ja que
acaba de citarse con la de Ja
calle de Zurbano, tiene otros
cuatro metros; la correspon-
diente a dicha calle de Zurba-
no, mide veintiún metros tres-

Sentencia(B — 1.614)
En la Villa y Corte de Madrid, a 4'

de Noviembre de 1926.— El señor don
Luis de Blas y Ribera, Juez de pri-
mera instancia e iustrución del distri-
to del Congreso de la misma; habien-
do visto los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantía, segui-
dos a instancia de doña Paula Benito-
Lucia, mayor de edad, soltera, sirvien-
te y de esta vecindad, defendida por el

remate
Huidobro Macho de Quevedo (Ma-

nuel), natural de Sextao (Vizcaya), de
estado soltero, profesión chóter, de
veintiséis años, hijo de Manuel y de
Josefa, domiciliado últimamente en
Madrid, Corredera Baja, número 19,
procesado por lesiones, en causa nú-
mero 311 de 1926, comparecerá, en

Dado en Madrid, a veinticinco de
Noviembre de mil novecientos veinti-
séis,

El Secretario,
Antonio Sánchez

Elola
(A-1.447)
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L'eti"í»do D. Luis Villairotoyrepresen-
tada por el Procurador D. Tomás Mo-
reno, contra doña Magencia Camarón,
declarada en rebeldía por no haber
comparecido, sobre pago de cantidad.

UNIVERSIDAD estadó de soltero, cuya herencia re-
clama su hermano D. Aquilino. Eleta
y Palacios, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro de treinta días.

te en ella es preciso depositar, previa-
mente, el diez por ciento de la retasa:
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la mis-
ma, y que se carece de titulación.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del
distrito de la Universidad, en provi-
dencia dé veinte del actual, se hace
saber: Que en dicho Juzgado y Secre-
taría del infrascrito, se sigue expe-
diente de jurisdicción voluntaria, pro-
movido por D. Rodolfo de Carlos Abo-
lla como Presidente de la Sociedad
Anónima titulada «La Industria Es-
pañola», domiciliada en esta Corte,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ciento sesenta y ocho del
Código de Comercio, para que sea
aprobado el acuerdo adoptado por di-
cha entidad en junta general extraor-
dinaria de accionistas celebrada el
veintiséis de Octubre último, de que
sea reducido el capital social de la
misma a setenta y cinco mil pesetas,
anulando los actuales títulos de los
accionistas y creando otros nuevos de
cincuenta pesetas.

Fallo
Dado en Vitoria, a diecinueve de

Noviembre de mil novecientos vein-

Dado en Cebreros, a trece de No-
viembre de mil novecientos veintiséis.

(Firmado)
Que debo condenar y condeno a doña

Magencia Camarón a que pague a doña
Paula Benito Lucia la cantidad de
2.200 pesetas de principal, intereses
legales, a partir de 9 de Febrero del
corriente año; de 1.400 pesetas y los
mismos intereses de 800 pesetas a par-
tir de 27 de Julio de igual año, con-
denándola, asimismo, al pago de las
costas causadas en estos autos. Así
por esta mi sentencia, que por la re-
beldía, además de notificarse en es-
trados, se hará por edictos en la for-
ma que la Ley previene, lo pronuncio,
mando y firmo-. —Luis de Blas.

tiséis. Casiano Rosado
(Núm. 3.381)P. S. M (C—347)

Ante mí,
(Firmado) LABORATORIO CENTRAL

Filiberto Arrontes
í A.- 1.449) MEDICAMENTOS

DEL

CUERPO DE SANIDAD MILITARluzgados municipales

Debiendo procederse a la contrata-
ción, por subasta pública, de los me-
dicamentos, efectos, envases y utensi-
lio necesarios para el servicio de pre-
supuesto en este Establecimiento, se
convoca por el presente anuncio a una
pública licitación, que tendrá lugar
transcurrido el plazo de diez días des-
de la publicación de este anuncio en la.
Gaceta de Madrid, a las nueve de la
mañana, en este Laboratorio, calle de
AmanieJ, número 36, ante un Tribu-
nal presidido por el Director del mis-
mo, con sujeción a la ley de Contabili-
dad de l.6 de Julio de 1911, Regla-
mento de Contratación de 8 de Agosto
de 1909, ley de Protección a la Indus-
tria Nacional y demás disposiciones
complementarias.

CONGRESO
En virtud de lo acordado con esta

fecha en los autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado a instancia de
D. Rafael de Pina Milán, contra don
Francisco Marcos, mayor de edad y
domiciliado en la calle de Hernani,
treinta y cuatro, sobre pago de ciento
veinticinco pesetas y costas, como eje-
cución de sentencia firme dictada en
los mencionados autos, se sacan a la
venta, en pvtblica subasta, por segun-
da vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento , un motor de tres caballos
de fuerza, marca «The General Elec-
trique», embargado al referido deman-
dado, y que ha sido tasado en la can-
tidad de cuatrocientas pesetas.

Publicación
Leída y publicada ha sido la sen-

tencia que antecede por el señor Juez
que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en el sitio acos-
tumbrado, en Madrid, el mismo día
de su fecha; doy fe —Ante mí, Luis
Moliner.

Lo que se hace público por el pre-
sente, para quo las personas, accio-
nistas o no de la Sociedad «La Indus-
tria Española», a quienes pueda per-
judicar el referido acuerdo, comparez-
can ante este Juzgado a hacer uso de
su derecho dentro de los ocho días
siguientes al de la inserción de este
edicto en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de esta provincia; previ-
niéndoles, que sino lo verifican, se
les tendrá por conformes con tal
acuerdo, parándoles en su caso el
perjuicio a quahaya lugar.

Y siendo desconocido el domicilio
y paradero de la demandada doña Ma-
gencia Camarón, se la notifica por el
presente la sentencia anterior, que,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la piovincia, expido en Ma-
drid, a 10 de Noviembre de 1926.

El Secretario,
Madrid, veinticuatro de Noviembre

de mil novecientos veintiséis.
Cuya subasta habrá de celebrarse

en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal, sita en la calle del León,
cuarenta y cuarenta y dos, piso segun-
do, habiéndose señalado para que ten-
ga lugar el remato el día cuatro de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana; previéndose a los licitadores:
que la subasta se llevará a efecto con
arreglo a las prescripciones consigna-
das en los artículos mil cuatrocientos
noventa y nueve y siguientes de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Con arreglo a lo dispuesto en la ley
de Protección a la Industria Nacional,
se admitirá la concurrencia extranjera
para los lotes 6, 8 y 9.

Luis Moliner
(C— 334) El Secretorio,

Felipe González Bernabé El contratista que ofrezca produc-
tos nacionales deberá expresar en su
proposición la procedencia de los mis-
mos o hacerlo después, pero con ante-
rioridad a la primera entrega de los

PALACIO «
V.°B.°En virtud de providencia dictada

hoy por el señor Juez de instrucción
del distrito de Palacio de esta Corte,
en la ejecutoria de la causa número
309 de 19 3, por homicidio por impru-
dencia, se saca a la venta, en pública
subasta, por término de ocho días, y
sin sujección a tipo, una motocicleta
marca «Harley David son» número
9159 M. con sidecar, y que fué embar-
gada como de la propiedad del respon-
sable civil subsidiario D. Lorenzo
Díaz, que ha sido tasada en la canti-
dad de 1.000 pesetas, y que se encuen-
tra en la calle de Ayala, 25, garage.

El Juez de 1.a Instancia,
Fernández Quirós

(A.— 1.450)
Para tomar parte en la subasta es

condición indispensable que el propo-
nente acredite haber hecho el depósi-
to del 5 por 100 del total importe del
lote o lotes a que se refiere su propo-
sión, calculado por el precio límite.

mismos

GETAFE

Don Tomás Pereda y García, Juez de
primera instancia del partido de Ge-
tafe, Dado en Madrid, a veintidós de No-

viembre de mil novecientos veintiséis.
El Secretario, '

Ledo. F. Chaves

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente de reclusión de-
finitiva en el Manicomio «Esquerdo» ,

sito en Carabanchel Alto, de este par-
tido, de los siguientes enfermos: don
Luis Maldonado Sanz, de San Sebas-
tián; D. Pedro Juan Domínguez Mon-
tero, de Albalate de Zorita (Guadala-
jara); D. José Cendrero y Arias, de
Ciudad Real; doña María Franco y
Cisneros, de Madrid, y doña Francis-
ca Romero Serrano, de Navalmoral
de la Mata (Cáceres).

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas, legales y de precios límites se
hallarán de manifiesto en la Dirección
del Establecimiento, todos los días la-
borables, de nueve a doce, hasta el
anterior al señalado para la celebra-
ción del acto.

V.° B.°
El Juez municipal,

José de la PlataPara el remate que tendrá lugar el
día 11 de Diciembre próximo a las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en la calle
del General Castaños, número 1, se
advierte que para tomar parte en la
subasta habrá de consignarse, previa-
mente, el 10 por 100 de la tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos
los licitadores.

(A.— 1.451)

CEBREROS En el caso de que dos o más propo-
siciones resultasen iguales se verifica-
rá en el acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, entre
los autores de las mismas, y si trans-
currido el plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por
sorteo.

Don Casiano Rosado Muñoz, Juez
municipal de esta Villa de Cebreros
en funciones de instrucción,

' Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 8.° del Real decreto de
19 de Mayo de 1835, se llama y em-
plaza por el término de un mes a los
parientes de los relacionados enfer-
mos, para que comparezcan en este
expediente y hagan las reclamaciones
que crean procedentes.

Por el presente hago saber: Que
para pago de las responsabilidades
impuestas por el señor Ingeniero Jefe
de Montes de esta provincia a Pedro
Barbero Pablo, vecino de Valdema-
queda, por infracción de la ley de
Montes, se saca a tercera subasta pú
blica, sin sujeción a tipo, en la Sala
audiencia de este Juzgado y en la de
San Lorenzo del Escorial, la finca
sita en término municipal de Valde-
maqueda que se describe a continua-
ción:

Madrid 16 de Noviembre de 1926
El Secretario,
Juan Infante

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, redactados conforme
al modelo inserto a continuación, de-
biendo estar extendidas en papel se-
llado de 8.a clase (o llevar adherida la
póliza, si fuera en otra clase de papel),
estar firmadas por el interesado o per-
sona que legalmente le represente
(expresándolo, en este caso, con ante-
firma), y acompañar a las mismas la
cédula personal del firmante, el docu1
mentó que acredite la constitución del
depósito previo, el recibo de la contri-
bución industrial o certificado de ha-
berse dado de alta en ella y el poder.
en su caso.

V.°B.°
El Juez instructor,

Dado en Getafe, a 2 de Noviembre
de 1926.Antonio Falcón

(Núm. 3.380) (C—346) El Secretario,
A. Murias

Vaquero Beades (Enrique), domici-
ciliado últimamente en la calle de
Blasco de Garay, 53, comparecetá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Pala
ció, Secretaría del señor Infante, para
que haga efectiva la indemnización de
80 pesetas a que fué condenado en cau-
sa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el número 485 de 1925.

Tomás Pereda
(Núm. 3.181)

Un encerradero, sito en la calle del
olivar de dicho pueblo, cuyo número
y medida superficial no constan; que
linda: por el frente, dicha calle; de-
recha entrado, con una calle; y a iz-
quierda, con casa de Gregorio e Inés
García Cabrero, y espalda, Tomás
Barbero. Valorada en cuatrocientas
sesenta pesetas.

(B. 1.579)

VITORIA

Don Filiberto Arrontes González,
Juez de primera instancia de la
Ciudad de Vitoria y su partido. Madrid, 27 de Noviembre de 1926

El Director,
Félix Gómez Díaz

Por el presente se anuncia la muer-
te, sin testar, de D. Antonio Eleta y
Palacios, natural de esta Ciudad de
Vitoria, el cual falleció en el Hospi-
tal Militar de Carabanchel Bajo a con-
secuencia de un accidente de aviación,
el veinticinco de Febrero último, en

La subasta será simultánea en am-
bos citados Juzgados, debiendo tener
lugar el día trece de Diciembre próxi-
mo y hora de las doce; advirtiéndose
a los licitadores: que para tomar par-

Madrid, 3 de Noviembre de 1926
El Secretario,

Infante

Modelo de proposición
DonN. N , vecino de ..., domicilia-

do en ..., con cédula personal de,..
clase, íiiímero ..., enterado del anun-(Núm. 3.222) (B— 1.595)
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ció publicado en el número ... de la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día ... de ..., y de los pliegos de con-

diciones, según los cuales ha de ser
contratado el snministro de medica-
mentos, efectos, envases y utensilio
de presupuesto necesarios para el ser-
vicio en el Laboratorio Central de Sa
nidad Militar, se compromete a ejecu-
tar dicdo servicio con arreglo a las
condiciones fijadas en los pliegos cita-
dos y a los precios siguientes:

POZUELO DE ALARCON VALDILECHA los efectos de los artículos 579 del
Estatuto Municipal y 126 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924.

Por la Alcaldía de este Ayuntamien-
to se ha dictado la siguiente providen-
eia:

Aprobado por el Pleno de este
Ayuntamiento el Presupuesto muni-
cipal ordinario para °il próximo año
de 1927, se halla de manifiesto al pú-
blico, así como las Ordenanzas y do-
cumentación respectiva, en la Secre-
taría de mi cargo por término de
quince días, en cumplimiento y a los
efectos del artículo 300 del Estatuto
Municipal vigente e inciso cuarto del
artículo 5.° del Reglamento de Ha-
cienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Venturada, 22 de Noviembre de
1926.De conformidad con lo dispuesto

en el artículo 50 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, declaró incursos
en el primer grado de apremio y re-
cargo del 5 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos, a los deudores
que resultan incluidos de descubiertos
que quedan en este Ayuntamiento, y
que, a pesar de haberles requerido al
pago, no lo han verificado.

El Alcalde,
Esteban Galindo

(Núm. 3.413)

VILLAMANTA
Don José Peregrín de Mora y Santia-

go, Presidente de la Junta general
del Repartimiento de este Munici-
pio,

El lote número ..., por la cantidad
de ... pesetas (en letra).

El lote número ..., por la cantidad
de ... pesetas (en letra)

El Secretario interino del Ayunta-
miento. —Antonio Martínez.

(Núm. 3 423)

En cumplimiento del artículo 51 de
dicha Instrucción publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúese a la acción
ejecutiva los respectivos descubiertos,
previo los oportunos requisitos.

Hago saber: Que terminado por esta
Junta el repartimiento general de esta
localidad, formado con arreglo a los
preceptos del vigente Estatuto muni-
cipal, para el segundo semestre de
1926, estará el mismo de manifiesto al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el término de quince
días hábiles de diez a una de la ma-
ñana y de tres a siete de la tarde, a los
efectos dispuestos en el artículo 510
del indicado Estatuto.

(Fecha y firma del proponente)
(E.-843)

TORREJÓN DE ARDOZ

La Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento, en sesión del
día 13 del actual, acordó la habilita-
ción de un crédito de 7.719,75 pesetas,
con imputación al Capítulo Vil, ar-
tículo 1.° del presupuesto ordinario
del actual ejercicio, y que habrá de cu-
brirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pfgos en la liquidación del ejercicio
anterior.

Lo que se hace público en confor-
midad con lo prevenido en el cita-
do artículo 51.

ayuntamientos
Valdilecha, a 7 de Noviembre de

1926.CENICIENTOS

Acordado por el Ayuntamiento Ple-
no de esta Villa la ampliación de las
disposiciones que contiene la Carta
municipal de orden económico, apro-
bada para el régimen de este Munici-
pio en Real orden de 4 de Mayo de
1925, queda dicho acuerdo expuesto
al público en unión de la modificación
redactada al efecto por la Comisión
de Hacienda, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por espacio de treinta
días, donde pueden examinarse am-
bos documentos por los habitantes de
este término, pudiendo formularse en
expresado plazo reparos y reclamacio-
nes acerca de los mismos.

El Alcalde,
Castor Cediel Durante el plazo de exposición y

los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
d e s comprendidas en el repartí-

(Núm. 3.274)

Don Castor Cediel Sánchez, Alcalde
de esta Villa,Lo que se hace público para que

durante el plazo de quince, se formu-
len las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

miento,

Hago saber: Que la Comisión Muni-
cipal Permanente que tengo el honor
de presidir, en sesión del día 8 del
mes actual, ha acordado proponer al
Ayuntamiento Pleno la habilitación
de un crédito de 400 pesetas, con im-
putación al Capítulo IV, Artículo 4.°,
Concepto 7.° del presupuesto ordina-
rio del actual ejercicio, y que habrá de
cubrirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del ejercicio
anterior, para atender a los gastos de
las obras de reparación del Matadero
público.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas ne-
cesarias para la justificación de lo re-
clamado y presentarse en tal plazo.

Torrejón de Ardoz, a 16 de No-
viembre de 1926.

El Alcalde,
Luis Fernández Villamanta, a \h de Noviembre de

1926.
(Núm. 3.352)

El Presidente de la Junta general
del repartimiento. — José Peregrín

(Núm. 3.369) .
VALLECAS

Cenicientos, 23 de Noviembre de
1926. Conforme a la Instrucción de 2 de

Julio de 1924, esta Comisión Munici-
pal Permanente ha acordado el arrien-
do, en pública subasta, de los arbitrios
sobre el uso voluntario de Pesas y
Medidas y sobre puestos fijos y en
ambulancia, establecidos para el pró-
ximo año de 1927, bajo el tipo de
7 000 pesetas el primero y de 35.000
el segundo, la cual subasta, habrá de
celebrarse con sujeción a las condicio-
nes que aparecen fijadas en los respec-
tivos pliegos, los que se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento y horas de nueve a do-
ce, todos los días laborables.

El Alcalde, VILLAMANTILLA
Luis Zurdo Acordado por el Pleno d«? este

Ayuntamiento que presido, en sesión
extraordinaria del día 20 del actual,
prorrogar la vigencia del Presupuesto
municipal que se formó y aprobó para
el año de 1925-26, para que rijaen el
próximo año económico de 1927, de
conformidad con la autorización con-
cedida por la Real orden de 16 de Oc-
tubre último, en consonancia con lo
que dispone también el artículo 295
del Estatuto Municipal, queda expues-
to al público, por plazo de quince días,
en esta Secretaría a los efectos de re-
clamación, como dispone el artículo
300 del referido Estatuto.

(Núm. 3.416)

NAVALAGAMELLA
Y se hace público, en cumplimiento

de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal, y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto ordinario formado
para el próximo año de 1927, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de mi cargo, durante el plazo de quin-
ce días, para que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y entidades interesadas, for-
mulando cuantas reclamaciones consi-
deren necesarias, advirtiendo que pa-
sado dicho plazo, no se admitirá
ninguna.

Valdilecha, a 9 de Noviembre
de 1926.

La duración del arriendo será de un
año, empezando a contarse desde 1.°
de Enero a 31 de Diciembre de 1927.

El Alcalde,
Castor Cediel

Lo que se hace saber en cumpli-
miento y a los efectos del artículo 00
del Estatuto vigente y 5.° del Regla-
mento de Hacienda fecha 23 de Agos-
to de 1921.

Lo que se anuncia al público por
término de ocho días, a contar de la
de este anuncio, en cumplimiento del
artículo 26 de la Instrucción citada,
advirtiendo que, transcurrido el pla-
zo, no se admitirá ninguna reclama-
ción.

(Núm. 3.296) Villaman tilla, a 28 de Noviembre
de 1926.VILLAVIEJA

Se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
las cuentas de Depositaría y Admi-
nistración de este Municipio, corres-
pondientes a los ejercicios de 1923 a
1924 y 1924 a 1925, por el plazo de
quince días, a fin de que los habitan-
tes de este término puedan formular
los reparos y observaciones que esti-
men pertinentes, según determina el
artículo 126 del Reglamento de la
Hacienda Municipal.

El Alcalde,
Martín González

(Núm. 3.409)

Navalagamella, 15 de Noviembre de
1926.

VILLAVERDE DE MADRID
Se halla expuesto al público, por

término de quince días, para oir re-
clamaciones, el presupuesto extraor-
dinario aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, para realizar la captación y
traída de aguas para el abastecimien-
to de esta localidad y construcción
del nuevo Cementerio.

El Secretario,
E. Sáez de Cáceres

Vallecas, 29 de Noviembre de 1926
El Alcalde,

Adolfo Salvador(Núm. 3.350)
-848)_ Aprobadas por la Comisión Munici-

cipal Permanente de este Ayunta-
miento las cuentas de ordenación de
pagos e ingresos correspondientes al
ejercicio económico de 1925 26, se ha-
llan terminadas y expuestas al públi-
co en la Secretaría de mi cargo, por
término de quince días, para oir recla-
maciones, en cumplimiento y a los
efectos de los artículos 579 del Esta-
tuto y 126 del Reglamento de Hacien-
da de 23 de Agosto de 1924.

VALDEMORO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión

del día 10 del actual, acordó por una-
nimidad la vigencia para el año P'27
del Presupuesto municipal ordinario
aprobado para el ejercicio 1926-27,
que mereció la aprobación de la Supe-
rioridad.

Villavieja, a 15 de Noviembre de
1926. Villaverde de Madrid, a 18 de No-

viembre de 1926.El Alcalde,
El Alcalde,Dionisio Gutiérrez

Emilio Díaz(Núm. 3.368)

VENTURADA
(Núm.3.36i)

Lo que se anuncia al objeto de oir
reclamaciones contra dicho acuerdo,
de conformidad a los artículos 295 y
siguientes del Estatuto municipal.

Las cuentas de Fondos Municipales
yde Depositaría, con sus justificantes,
referentes al ejercicio del presupuesto
de 1925-26, de este Ayuntamiento, se
hallan de manifiesto y al público en
la Secretaría de la Corporación, por
espacio de quince días, a fin de que
los habitantes del término puedan
formular reparos y observaciones, a

ORIA Y GALÍNDBZ
JOYBRIA Y PLATBRIA

Navalagamella, 10 de Noviembre de
1926. Valdemoro, a 12 de Noviembre de

1926.

Culi* del Clurel. 8, Ifadrli

El Secretario,
E. Sáez de Cáceres

El Alcalde interino,
José Navarro

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(Núm. 3.295) (Núm. 3.298) Teléfono 1924 S.


